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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

23785 HERMANDAD MADRILEÑA, S.A., DE SEGUROS

El  Consejo  de  Administración  convoca  a  los  señores  accionistas  de  la
Sociedad, a la Junta General Extraordinaria que se celebrará en el domicilio social
sito en Madrid, calle Santa Engracia, número 41, primero derecha, el día 1 de
septiembre de 2010, a las doce horas, en primera convocatoria, y de no celebrarse
ésta, en segunda convocatoria, el siguiente día, en la misma hora y lugar, con el
siguiente

Orden del día

Primero.-  Acuerdo sobre  ampliación  del  Capital  Social  en  200.000 euros,
mediante la emisión de 40.000 nuevas acciones de 5 euros cada una, nominativas,
desembolsadas  al  50%  mediante  aportación  dineraria,  siendo  el  plazo  de
suscripción de éstas, como máximo de un mes a partir de la fecha de la Junta.

Segundo.- Modificación del artículo 5.º de los Estatutos Sociales.

Tercero.- Ruegos y preguntas.

Se hace constar el derecho que asiste a todos los Accionistas a examinar, en
el domicilio social, el texto íntegro de la modificación estatutaria propuesta, así
como a examinar el informe sobre la misma, solicitar su entrega, o envío gratuito
de dichos documentos.

En Madrid a, 7 de julio de 2010.- El Secretario del Consejo de Administración,
Firmado. Santos Lafuente López.
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